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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

A la vista del expediente de Calificación Ambiental de actividad de hostelería sin música 

y sin cocina en Kiosco promovido por el Ayuntamiento de Lantejuela en los Jardines Municipales 

sito en avenida Manuel España Gil. Lantejuela (Sevilla). 

 

Vista la documentación que obra en el expediente, en la que se argumenta la necesidad 

de tramitar el procedimiento para llevar a cabo la calificación ambiental de la actividad de 

hostelería sin música y sin cocina en Kiosco, se considera necesario iniciar el correspondiente 

expediente, por ello, 

 

DISPONGO 

 

Que por la Secretaria se emita informe jurídico sobre la legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir. 

 

EL ALCALDE 

 

Fdo. Juan Lora Martin. 
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